
 

   

 

 

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 14 de marzo de 2025 se formalizó contrato con la empresa ANTONIO CAMPOY, 

S.L.U., con NIF: B60177763, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-

050796/2024, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE ESTIMULADORES 

MEDULARES PARA LA UNIDAD DEL DOLOR DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (LOTE 2), por un importe total de CUARENTA 

Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(44.557,70 €), al que le corresponde una base imponible de 40.275,00 € y un IVA (10 y 21%) de 

4.282,70 €, y un periodo de ejecución comprendido entre el 15 de marzo de 2025 hasta el 28 de 

febrero de 2026. 

 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 

requerimientos derivados del expediente. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad de prórroga de contrato para el periodo 

comprendido desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 29 de febrero de 2028. 

 

 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA para el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2026 hasta el 29 

de febrero de 2028, con la empresa ANTONIO CAMPOY, S.L.U., con NIF: B60177763, del 

contrato (LOTE 2) al que hace referencia el punto 1 de los antecedentes, que asciende a la cantidad 

de OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO QUINCE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(89.115,40 €), que se imputarán a las partidas 27004 y 27005 del programa 312A, distribuido en las 

siguientes cuantías: 
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Ref: 07/065501.9/26



 

   

 

 

LOTE 
2 

SISTEMA DE NEUROMODULACIÓN INALÁMBRICO PARA ESTIMULACIÓN DE NERVIO PERIFÉRICO 

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UDS. 
PRECIO 

UNITARIO 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA  

IMPORTE 
TOTAL 

2.1 362378 

GENERADOR DE IMPULSOS RECARGABLE 
EXTERNO PARA SISTEMA DE 
NEUROESTIMULACIÓN INALÁMBRICO + 
ANTENA.  

4 6.500,00 26.000,00 2.600,00 28.600,00 

2.2 362379 
ELECTRODO OCTOPOLAR PARA GENERADOR 
DE IMPULSOS EXTERNO    

10 2.675,00 26.750,00 2.675,00 29.425,00 

2.3 362380 
ELECTRODO TETRAPOLAR PARA GENERADOR 
DE IMPULSOS EXTERNO.  

8 2.225,00 17.800,00 1.780,00 19.580,00 

2.4 362381 
SISTEMA DE ANCLAJE PERCUTÁNEO PARA 
ELECTRODOS DE NEUROESTIMULACIÓN 
INALÁMBRICA.  

8 670 5.360,00 536 5.896,00 

2.5 138684 AGUJA EPIDURAL CURVA RX COUDE 4,5”.  4 180 720 151,2 871,2 

2.6 138685 AGUJA EPIDURAL RECTA RX STRAIGHT 6.  4 180 720 151,2 871,2 

2.7 138686 TUNELIZADOR. 4 400 1.600,00 336 1.936,00 

2.8 362383 ENCHUFE DE CARGA.  4 400 1.600,00 336 1.936,00 

  TOTAL  LOTE: 2 80.550,00 € 8.565,40 € 89.115,40 € 

 

 

Anualidad     Importe 

            2026 (01/03/26-31/12/26)  37.131,42 € 

 2027 (01/01/27-31/12/27)   44.557,70 € 

2028 (01/01/28-29/02/28)     7.426,28 € 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

Madrid, 12 de enero de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 
 

 

 
 

 

Fdo.: Sonia García de San José  
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